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CONVENCION 

Conservación de los recursos vivos marinos antárticos.3. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envío a la Comisión de Asuntos Exterio- 
res y la publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES de la Convención para la conservación de los 
recursos vivos marinos antárticos, hecha en Camberra 
el 20 de mayo de 1980, el cual ha sido remitido por el 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
94.1 de la Constitución, a efectos de que las Cortes Gene- 
rales otorguen la autorización previa a la prestación del 
consentimiento del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de 15 días hábiles que expira el 
22 de octubre para presentar enmiendas a la citada Con- 
vención, cuyo texto se inserta a continuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de septiem- 
bre de 1983.-P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

CONVENCION SOBRE LA CONSERVACION DE LOS 
RECURSOS VWOS MARINOS ANTARTICOS 

Las Partes Contratantes: 
Reconociendo la importancia de salvaguardar el medio 

ambiente y de proteger la integridad del ecosistema de 
los mares que rodean la Antártida. 

Observando la concentración de recursos vivos mari- 
nos en las aguas antárticas y el creciente interés en las 
posibilidades-que ofrece la utilización de esos recursos 
como fuente de proteínas. 

Conscientes de la urgencia de asegurar la conservación 
de los recursos vivos marinos antárticos. 

Considerando que es esencial aumentar el conoci- 
miento del ecosistema marino antártico y de sus compo- 
nentes para poder basar las decisiones sobre recolección 
en una sólida información científica. 

Persuadidas de que la conservación de los recursos vi- 
vos marinos antárticos exige la cooperación internacio- 
nal, teniendo debidamente en cuenta las disposiciones 
del Tratado Antártico y con la participación activa de 
todos los Estados dedicados a actividades de investiga- 
ción o recolección en aguas antárticas. 

Reconociendo las responsabilidades fundamentales de 
las Partes Consultivas del Tratado Antártico en materia 
de protección y preservación del medio ambiente antár- 
tico y, en particular, sus  responsabilidades en virtud del 
párrafo 1,  f), del artículo IX del I'ratado Antártico con 
respecto a la protección y conservación de los recursos 
vivos de la Antártida; 

Recordando la acción ya emprendida por las Partes 
Consultivas del Tratado Antártico, en especial las Medi- 
das Acordadas para la Conservación de la Fauna y Flora 
Antárticas, así como las disposiciones de la Convención 
para la Conservación de Focas Antárticas. 

Teniendo presente la preocupación por la conservación 
de los recursos vivos marinos antárticos expresada por 
las Partes Consultivas en la Novena Reunión Consultiva 
del Tratado Antártico y la importancia de las disposicio- 
nes de la Recomendación IX-2, que dio lugar al estable- 
cimiento de la presente Convención. 

Persuadidas de que interesa a toda la humanidad pre- 
servar las aguas que rodean al Continente Antártico para 
lines pacíficos exclusivamente, y evitar que lleguen a ser 
escenario u objeto de discordia internacional. 

Reconociendo, a la luz de lo que antecede, que es con- 
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veniente establecer u n  mecanismo apropiado para reco- 
mendar, promover, decidir y coordinar las medidas y es- 
tudios científicos necesarios para asegurar la conserva- 
ción de los organismos v i w s  marinos antárticos. 

Han convenido lo siguiente: 

Artículo 1 

1.  La presente Convención se aplica a los recursos vi- 
vos marinos antárticos de la zona situada al sur de los 
60" de latitud Sur y a los recursos vivos marinos antárti- 
cos de la zona comprendida entre dicha latitud y la Con- 
vergencia Antártica que forman parte del ecosistema 
marino antártico. 

*Recursos vivos marinos antárticosn significa las 
poblaciones de peces con aletas, moluscos, crustáceos y 
todas las demás especies de organismos vivos, incluidas 
las aves, que se encuentran al sur de la Convergencia 
Antártica. 

*Ecosistema marino antártico* significa el com- 
plejo de relaciones de los recursos vivos marinos antárti- 
COS entre sí y con su medio físico. 

Se considerará que la Convergencia Antártica está 
constituida por una línea que une los siguientes puntos a 
lo largo de paralelos de latitud y meridianos de longitud: 

2. 

3. 

4. 

50" S ,  O"; 50" S .  30" E; 45" S, 30" E; 
45" S, 80" E; 55" S, 80" E; 55" S, 150 E; 
60" S, 150" E; 60" S, 50" W; 
50" s, 50" w; 50" s, O". 

Artículo 11 

1 .  El objetivo de la presente Convención es la conser- 
vación de los recursos vivos marinos antárticos. 

2. Para los fines de la presente Convención, el tér- 
mino *conservación. incluye la utilización racional. 

3. Toda recolección y actividades conexas en la zona 
de aplicación de la presente Convención deberá reaii- 
zarse de acuerdo con las disposiciones de la presente 
Convención y con los siguientes principios de conserva- 
ción: 

a) Prevención de la disminución del tamaño de la po- 
blación de cualquier especie recolectada a niveles inte- 
riores a aquéllos que aseguren su restablecimiento a ni- 
veles estables. Con tal tin no deberá permitirse que dis- 
minuya a un tamaño interior a un nivel aproximado al 
que asegure el mayor incremento anual neto; 

b) Mantenimiento de las relaciones ecológicas entre 
poblaciones recolectadas, dependientes y afines de los 
recursos vivos marinos antárticos y reposición de pobla- 
ciones disminuidas por debajo de los niveles detinidos en 
el apartado a); y 

Prevención de cambios o minimización del riesgo 
de cambios en el ecosistema marino que no sean poten- 
cialmente reversibles en el lapso de dos o tres decenios, 
teniendo en cuenta el estado de los conocimientos exis- 
tentes acerca de las repercusiones directas e indirectas 

c) 

de la recolección, el efecto de la introducción de especies 
exóticas, los efectos de actividades conexas sobre el eco- 
sistema marino y los efectos de los cambios ambientales, 
a fin de permitir la conservación sostenida de los recur- 
sos vivos marinos antárticos. 

Artículo 111 

Las Partes Contratantes, sean o no Partes en el Tratado 
Antártico, acuerdan que no se dedicarán en la zona del 
Tratado Antártico a ninguna actividad contraria a los 
propósitos y principios del Tratado Antártico, y convie- 
nen en que, en sus relaciones entre sí, están vinculadas 
por las obligaciones contenidas en los artículos 1 y V del 
Tratado Antártico. 

Artículo 1V 

1 .  Con respecto a la zona del Tratado Antártico, todas 
las Partes Contratantes, sean o no Partes en el Tratado 
Antártico, están obligadas en sus relaciones entre si por 
los artículos IV y V I  del Tratado Antártico. 

Nada de lo contenido en la presente Convención y 
ningún acto o actividad que tenga lugar mientras la pre- 
sente Convención esté en vigor: 

a) Constituirá fundamento para hacer valer, apoyar o 
negar una reclamación de soberanía territorial en la 
Lona del Tratado Antartico, ni  para crear derechos de 
soberanía en la zona del Tratado Antártico. 

Se interpretará como una renuncia o menoscabo, 
por cualquier Parte Contratante, ni como perjudicial a 
ningún derecho o reclamación o fundamento de reclama- 
ción para el ejercicio de la jurisdicción de Estado ribe- 
reño conforme al derecho internacional en la zona a que 
se aplica la presente Convención. 

Se interpretara como perjudicial para la posición 
de cualquier Parte Contratante en lo que se refiere a su 
reconocimiento o no reconocimiento de cualquiera de ta- 

les derechos, reclamación o fundamento de reclamación. 
Afectará a la disposición contenida en el párrafo 2 

del artículo IV del Tratado Antártico, según la cual no se 
harán nuevas reclamaciones de soberanía territorial en 
la Antártida ni se ampliarán las reclamaciones ante- 
riormente hechas valer mientras el Tratado Antartico 
esté en vigor. 

2. 

b) 

c) 

d) 

Artículo V 

1 .  Las Partes Contratantes que no son Partes en el 
Tratado Antártico reconocen las obligaciones y respon- 
sabilidades especiales de las Partes Consultivas del Tra- 
tado Antártico en materia de protección y preservación 
del medio ambiente en la zona del Tratado Antártico. 

Las Partes Contratantes que no son Partes en  el 
Tratado Antártico acuerdan que, en sus actividades en la 
zona del Tratado Antártico, observarán, como y cuando 
sea procedente, las Medidas Acordadas para la Conser- 

2.  
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\ación de la Fauna y Flora Antárticas y las demás rnedi- 
clas qiic Iiavan sido recomendadas por las Partes Consul- 
i i ias  del Tratado Antártico, en cumplimiento de  su res- 
pons;il>ilidad cn materia de  protección del inedio am- 
biente antártico d e  todas las lormas de injerencia hu- 
'n;ina dañosa. 

Para los lines d e  la presente Convención, apartes 
Corisultivas del Tratado Antártico)) signilica las Partes 
Contratantes del Tratado Antártico cuyos representantes 
participen en las reuniones celebradas de  conl'ormidad 
con lo dispuesto en el artículo 1X del Tratado Antártico. 

3 .  

Artículo V I  

Nada en la presente Convención derogará los derechos 
y obligaciones de  las Partes Contratantes en virtud de  la 
Convención Internacional para la Caza de la Ballena y la 
Convención para la Conservación de  Focas Antirticas. 

Artículo VI1 

1. Las Partes Contratantes establecen y acuerdan 
iiiantener por este medio la Comisión para la Conserva- 
ción de  los Recursos V i v o s  Marinos Antarticos (en ade- 
lante denominada la Comisión). 

2.  La composición de la Comisión sera la siguiente: 

a )  Cada una de  las Partes Contratantes que haya par- 
ticipado en la Reunión en la cual se adoptó la presente 
Convención, sera miembro de  la Comisión; 

b) Cada uno de  los Estados Partes que se haya adhe- 
rido a la presente Convención d e  conforinidad con lo dis- 
puesto en el artículo XXiX, tendra derecho a ser niieiii- 
bro de la Comisión durante el período en que dicha Parte 
realice actividades de  investigación o recolección rela- 
cionadas con los recursos vivos marinos a los que se 
aplica la presente Convención; 

c) Cada una de  las organizaciones dc integración eco- 
nómica regional que se haya adherido a la presente Cori- 
vención, de conlorrnidad con lo dispuesto en el artículo 
XXIX, tendrá derecho a ser miembro de  la Comisión du- 
rante el período en que tengan derecho a ello sus Estados 
miembros; 

Una Parte Contratante que desee participar en los 
trabajos de  la Comisión de  conl.orinidad con los aparta- 
dos b) y c) «supra», notilicará al Depositario los lunda- 
inentos por los que aspira a ser miembro de la Comi- 
sión y su voluntad de  aceptar las medidas de  conserva- 
ción en vigor. El Depositario comunicará a cada mieni- 
bro de la Comisión dicha notil'icación y la inlormación 
adjunta. En el plazo d e  dos meses a partir del recibo de 
esa comunicación del Depositario. cualquier miembro de 
la Comisión podrá pedir que se celebre una reunión es- 
pecial de la Comisión para examinar la cuestión. Una vez 
recibida esa petición, el Depositario convocará dicha 
reunión. Si no se pide una reunión, se considerará que la 
Parte Contratante que presente la notificación reúne las 
condiciones para ser miembro de  la Comisión. 

d) 

3 .  Cada uno de  los miembros d e  la Comisión estará 
representado por un representante que podrá estar 
acompañado por representantes suplentes y asesores. 

Artículo VI11 

La Comisión tendrá personalidad jurídica y gozará en 
el territorio de cada uno de  los Estados Partes de  la ca- 
pacidad jurídica que pueda ser necesaria para el desem- 
peño de sus lunciones y la realización de  los objetivos de 
esta Con venc ión. 

Los privilegios e inmunidades de la Comisión y de su 
personal en el territorio d e  un Estado Parte deberán 11- 
jarse mediante acuerdo entre la Comisión y el Estado 
Parte interesado. 

Artículo IX 

1 .  La !'unción de  la Comisión será llevar a efecto el 
objetivo y los principiws establecidos en el artículo 11 de 
esta Convención. A este fin deberá: 

a )  Facilitar investigaciones y estudios completos so- 
bre los recursos v i v o s  marinos antirticos y sobre el eco- 
sisteina marino antirtico; 

b) Coinpilar datos sobre el estado y los cambios de  
población de los recursos v i v o s  marinos antárticos y so- 
bre los Iactores que afecten a la distribución, abundancia 
y productividad de  las especies recolectadas y depen- 
dientes o de las especies o poblaciones alines; 

Asegurar la adquisición de datos estadísticos de 
captura y esfuerzos con respecto a las poblaciones reco- 
lec t adas; 

Analizar, difundir y publicar la inlorinación men- 
cionada en los apartados b) y c) «supra», y los inlormes 
del Comité Cientíl ico; 

üeterininar las necesidades de conservación y ana- 
l imr  la elicacia d e  las medidas de  conservación; 

Formular, adoptar y revisar medidas de conserva- 
ción sobre la base de  los datos cientílicos inás exactos 
disponibles, con sujeción a las disposiciones del párralo 5 
del presente artículo; 

g) Aplicar el sistema de  observación e inspección es- 
tablecido en  virtud del artículo XXiV de esta Conven- 
ción; 

h) Realizar otras actividades que sean necesarias 
para alcanzar el objetivo de  la presente Convención. 

c) 

d )  

e )  

ij 

2. Las medidas d e  conservación mencionadas en el 
pirralo 1 ,  1) «supra», incluirán lo siguiente: 

a )  

b) 

La cantidad de  cualquier especie que pueda ser 
recolectada en la zona de  aplicación de la Convención; 

La designación de  regiones y subregiones basadas 
en la distribución d e  las poblaciones de los recursos vi- 
vos marinos antárticos; 

La cantidad que pueda ser recolectada d e  las po- 
blaciones de  las regiones y subregiones; 

c) 
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d) La designación de especies protegidas; 
e) El tramaño, edad y, cuando proceda, sexo de las 

1) L a s  temporadas de captura y de veda; 
g) La apertura y cierre de zonas, regiones o subregio 

nes con fines de estudio científico o conservación, con 
inclusión de zonas especiales para protección y estudia 
científico; 

h) La reglamentación del esfuerzo empleado y méto- 
dos de recolección, incluidos los elementos de pesca, a fin 
de evitar, entre otras cosas, la concentración indebida de 
la recolección en cualquier zona o subregión; 

i)  Los demás aspectos de conservación que la Comi- 
sión considere necesarios para el cumplimiento del obje- 
tivo de la presente Convención, incluidas medidas rela- 
cionadas con los efectos de la recolección y actividades 
conexas sobre los componentes del ecosistema marino 
distintos de las poblaciones recolectadas. 

especies que puedan ser recolectadas; 

3. 

4. 

La Comisión publicará y llevará un registro de to- 
das las medidas de conservación en vigor. 

Al ejercer sus funciones en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, la Comisión tendrá plenamente en 
cuenta las recomendaciones y opiniones del Comité Cien- 
tífico. 
5. La Comisión tendrá plenamente en cuenta toda 

disposición o medida pertinente establecida o recomen- 
dada por las reuniones consultivas en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1X del Tratado Antártico o por 
Comisiones de pesca existentes encargadas de especies 
que puedan penetrar en la zona a que la presente Con- 
vención se aplica, a fin de que no exista incompatibilidad 
entre los derechos y obligaciones de una Parte Contra- 
tante en virtud de tales disposiciones o medidas y las 
medidas de conservación que pueda adoptar la Comi- 
sión. 
6. Los miembros de la Comisión aplicarán las medi- 

das de conservación aprobadas por la Comisión de con- 
lormidad con lo dispuesto en la presente Convención de 
la manera siguiente: 

a) La Comisión notificara las medidas de conserva- 
ción a todos los miembros de la Comisión; 

b) Las medidas de conservación serán obligatorias 
para todos los miembros de la Comisión una vez transcu- 
rridos ciento ochenta días a partir de esa notificación, 
con excepción de lo dispuesto en los apartados c) y d) 
Q infran; 

c) Si en un plazo de noventa días a partir de la notifi- 
cación especificada en el apartado a), un miembro de la 
Comisión comunica a ésta que no puede aceptar, total o 
parcialmente, una medida de conservación, esa medida 
no será obligatoria, hasta el alcance establecido, para 
dicho miembro de la Comisión; 

d) En el caso de que cualquier miembro de la Comi- 
sión invoque el procedimiento establecido en el apartado 
c) asupran, la Comisión se reunirá a petición de cual- 
quiera de sus miembros para examinar la medida de 
conservación. Durante esa reunión y en un plazo de 
treinta días después de ella, cualquier miembro de la 

Comisión tendrá derecho a declarar que ya no puede 
aceptar la medida de conservación, en cuyo caso dicho 
miembro dejara de estar ligado por tal medida. 

Artículo X 

1.  La Comisión seiialará a la atención de cualquier 
Estado que no sea Parte en la presente Convención cual- 
quier actividad emprendida por sus nacionales o buques 
que, a juicio de la Comisión, afecte al cumplimiento del 
objetivo de la presente Convención. 

2. La comisión señalará a la atención de todas las 
Partes Contratantes cualquier actividad que, a juicio de 
la Comisión, afecte al cumplimiento por una Parte Con- 
tratante del objetivo de la presente Convención o a la 
observancia por dicha Parte Contratante de las obliga- 
ciones contraídas en virtud de la presente Convención. 

Artículo X1 

La Comisión procurará cooperar con las Partes Contra- 
tantes que ejerzan jurisdicción en zonas marinas adya- 
centes al área a que se aplica la presente Convención con 
respecto a la conservación de cualquier reserva o reser- 
vas de especies asociadas que existan tanto en dichas 
zonas como en el área a que se aplica la presente Con- 
vención, a fin de armonizar las medidas de conservación 
adoptadas con respecto a tales reservas. 

Articulo XII 

1.  Las decisiones de la Comisión sobre cuestiones de 
londo se tomarán por consenso. El determinar si una 
cuestión es de tondo se considerará como cuestión de 
fondo. 

2. Las decisiones sobre cuestiones que no sean las 
mencionadas en el párrafo i asupran se adoptarán por 
mayoría simple de los miembros de la Comisión presen- 
tes y votantes. 

3. Cuando la Comisión examine cualquier tema que 
requiera una decisión, se indicará claramente si en su 
adopción participará una organización de integración 
económica regional y,  en caso afirmativo, si participará 
también alguno de sus Estados miembros. 

El número de Partes Contratantes que participen de 
ese modo no deberan exceder del número de Estados 
miembros de la organización de integración económica 
regional que sean miembros de la Comisión. 
4. Cuando se tomen decisiones de conformidad con el 

presente artículo, una organización de integración eco- 
nómica regional tendrá un solo voto. 

Articulo XIII 

1. La sede de la Comisión estará establecida en HO- 
bart, Tasmania, Australia. 
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2.  La Comisión se reunira regularmente una vez al 
ano. También podrii i ~ a l  izat. otras reuniones a solicitud 
de  un tercio de sus inieinbroh o de otra iiianera prevista 
en esta Convención. La pi'iiiici.ii reunión de la Comisión 
debera electuarse denii-o de  los tres meses a partir de :a 
entrada en vigor de  la pi'cscnte Convención, siempre que 
entre las Partes Contixt;iiiics se encuentren por lo menos 
dos Estados que real ic'cn actividades de recolección den- 
tro de la zona a que c - 5 ~ 1  Convención se aplica. De cual- 
quier manera, la priiiicrii ieunión se realizará dentro de 
un ano a partir de  la entrada en vigor. El Depositario 
consultara con los Estados Signatarios respecto de la 
primera reunión de  la Comisión, teniendo en cuenta que 
es necesaria una amplia representación de  los Signata- 
rios para la electiva operación d e  la Comisión. 

El Depositario convocara la primera reunión de la 
Comisión en la sede de  la Comisión. Posteriormente, las 
reuniones de la Comisión se realizaran en su sede, a me- 
nos que decida lo contrario. 

La Comisión elegira entre sus miembros un Presi- 
dente y un Vicepresidente por un mandato de dos anos 
cada uno de ellos, que seran reelegibles por un mandato 
adiciunal. El primer Presidente, sin embargo, será ele- 
gido por un período inicial de  tres años. El Presidente y 
el Vicepresidente no  representaran a la inisina Parte 
Contratante. 

La Comisión aprobara y enmendara, cuando lo es- 
time necesario, el reglamento para el desarrollo de SU$ 

reuniones, excepto en lo relativo a las cuestiones a que se 
reliere el artículo XII de esta Convención. 

La Comisión podr i  establecer. los órganos auxilia- 
res que sean necesarios para sus lunciones. 

3.  

4. 

5 .  

6 .  

Artículo X I V  

1 .  Las Partes Contratantes establecen por este medio 
el Comité Cientílico para la Conscrvación de  los Recurso5 
Vivos Marinos Antiirticos (denominado en adelante cI 
Coinité Científico), que será u n  órgano consultivo de la 
Comisión. El Comité Cientílico normalmente se reunira 
en la sede de la Comisión, a menos que decida lo contra- 
rio. 

2 .  Cada Uno de los miembros de la Comisión sera 
miembro del Comité Científico y nombrara u n  represen 
tante, de  capacidad cientít ica adecuada, que podrá estai 
acompañado por otros expertos y asesores. 

El Comité Cientít ico podri  buscar el asesorainientc 
de  otros científicos y cxpertos sobre una base (<ad h W »  

3.  

Artículo XV 

1 .  El Comité Cientítico serviri de loro para la con 
sulta y cooperación e n  lo relativo a la compilación, estu 
dio e intercambio de  inlormación con respecto a los re 
cursos v i v o s  marinos a que se aplica la presente Conven 
ción. Alentará y lomentará la cooperación en la esfera dt 
la investigación cientítica con el l i n  de  ampliar el cono 

cimiento de los recursos vivos marinos del ecosistema 
marino antártico. 

2.  El Comité Científico desarrollará las actividades 
que disponga la Comisión en  cumplimiento del objetivo 
de la presente Convención, y deberá: 

a )  Establecer los criterios y métodos que hayan de 
utilizarse en las decisiones relativas a las medidas de 
conservación mencionadas en el artículo IX de esta Con- 
vención; 

Evaluar regularmente el estado y las tendencias de 
las poblaciones d e  los recursos vivos marinos antárticos; 

Analizar los datos relativos a los electos directos e 
indirectos de la recolección en las poblaciones de los re- 
cursos vivos marinos antárticos; 

Evaluar los el'ectos de  los cambios propuestos en 
los mktodos y niveles de recolección y de las medidas de 
conservación propuestas; 

Transmitir a la Comisión evaluaciones, análisis, in- 
lormcs y recomendaciones que le hayan sido solicitados 
o por iniciativa propia, sobre las medidas e investigacio- 
nes para cumplir el ob,jetivo de  la presente Convención; 

Formular propuestas para la realización de pro- 
gramas internacionales y nacionales de  investigación de 
los recursos vivos inarinos antarticos. 

b) 

c) 

d) 

e) 

1.) 

3. En el desempeño de sus lunciones, el Comité Cien- 
títico tcndra en cuenta la labor de  otras organizaciones 
técnicas y cientílicas competentes y las actividades cien- 
tílicas realizadas en el inarco del Tratado Antirtico. 

Artículo XVI 

1 .  La primera reunión del Comitk Cientíl'ico se cele- 
brara dentro de  los tres meses siguientes a la primera 
reunión de  la Comisión. El Comité Cientíl'ico se reunira 
posteriormente con la Irecuencia que sea necesaria para 
el ejercicio de sus lunciones. 

2 .  El Comité Científico adoptara y enmendara,  
cuando lo estime necesario, SLI reglamento. El regla- 
iiiento v cualquier enmienda a éste se r in  aprobados por 
la Comisión. El reglamento incluira procedimientos para 
la presentación d e  intormes de minorías. 

El Coinité Cientílico pudra establecer, con aproba- 
ción dc  la Comisión, los órganos auxiliares necesarios 
para el cumplimiento de sus lunciones. 

3.  

Artículo XVll 

1 .  La Comisión designará un Secretario Ejecutivo que 
es ta r i  al servicio de la Comisión y del Comité Cientílico, 
de  conformidad con los procedimientos, términos y con- 
diciones que determine la Comisión. Su mandato se r i  de  
cuatro años, pudiendo ser designado de  nuevo. 

La Comisión autorizará la estructura de personal 
de la Secretaría que sea necesario y el Secretario Ejecu- 
tivo nombrara, dirigiri y supervisara a ese personal, de 

2.  
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conformidad con las normas, procedimientos, términos y 
condiciones que determiw la Comisión. 

El Secretario Ejecutivo y la Secretaria realizarán 
las funciones que les conííe la Cornision. 

3. 

Artículo XVlll 

Los idiomas oticiales d e  la Comisión y del Coinité 
Cientilico serán el español, el Irancks, el inglés y el ruso. 

Artículo XIX 

1 .  En cada una de s u s  reuniones anuales. la Comisión 
adoptara su presupuesto y el presupuesto del Comité 
Cientitico por consenso. 

El Secretario Ejecutivo preparara un proyecto de  
presupuesto para la Comisión y el Comité Cientilico y 
cualesquiera órganos auxiliares, que presentara a las 
Partes Contratantes por lo menos sesenta días antes de la 
reunión anual de  la Comisión. 

Cada uno de los miembros de  la Coinisióri contri- 
buirá al presupuesto. Hasta que transcurran cinco anos a 
partir de  la entrada en  vigor de  la presente Convención, 
las contribuciones de todos los rniembros de la Comisión 
seran iguales. 

Despuks, la contribución se determinara de acuerdo 
con dos criterios: la cantidad recolectada y una partici- 
pación igualitaria de todos los miernbros de la Comisión. 
La Comisión determinara por consenso la proporción en 
que se aplicaran estos dos criterios. 

Las actividades linancieras de la Comisión v del 
Coiniti Cientitico se electuaran de conlorinidad con el 
reglamento tinanciero aprobado por la Comisión v esta- 
ran sometidas a una verilicación anual por auditores ex- 
ternos seleccionados por la Comisión. 

Cada uno de los niieinbros de la Cornisión sutraga- 
ran sus propios gastos originados por su participación en 
las reuniones de la Coiriisión y del Comitti Cieritilico. 

Un miembro de la Comisión que n o  pague JLI con- 
trihución durante dos arios consecutiws no tendra Jere- 
ctio a participar. durante el periodo de SLI incuiiipli- 
miento, en la adopción de decisiones e n  la Coiriisión. 

2.  

3 .  

4. 

5 .  

6. 

Artículo XX 

1 .  Los rniembros de la Comisión proporcionaran 
anualmente ;i la Coiiiisión y al Comité Cientílico, en la 
inayoi. iiiedida posible, los 'datos estadíhticos, biológicos 
u otros datos e inioririación que la Coinisiún y el Coiiiitt. 
Cientilico puedan r.cquerir para el ejercicio de sus t u r i -  
cioncs. 

2. Los iiiieinhros de la Comisión proporcionaran, en 
la tornia y cun la\ iiitervalos que  se prescriban, intoima- 
ción sobre las a c i i ~  idades de recolcuciciri. incluidas las 
areas de pesca v buques. ;L 1 in de que piwd;iii recopilarse 
estadísticas tiables de  captura v esluerm. 

3. Los miembros de  la Comisión le facilitarán. con los 
intervalos que se establezcan, intormación sobre las dis- 
posiciones adoptadas para aplicar las medidas de con- 
servación aprobadas por la Comisión. 

Los miembros d e  la Comisión acuerdan que. en 
cualquiera de sus actividades de  recolección, se aprove- 
charan las oportunidades para reunir los datos necesa- 
rios a iin de evaluar las repercusiones de la recolección. 

4. 

Articulo XXI 

1 .  Cada una d e  las Partes Contratantes adoptará las 
medidas adecuadas. dentro de  su competencia, para ase- 
gurar el cumplimiento de las disposiciones de la presente 
Convención y de  las medidas de  conservación adoptadas 
por la Comisión que sean obligatorias para la Parte de 
conlormidad con el Articulo 1X de  esta Convención. 

2 .  Cada una de  las Partes Contratantes transmitira a 
la Comisión inlorinación sobre las medidas adoptadas en 
virtud de lo dispuesto en el parralo 1 asuprau, inclusive 
la imposicióri de sanciones por cualquier violación de  
esta Convención. 

Articulo XXl l  

1 .  Cada una de las Partes Contratantes se compro- 
mete a hacer los esluerms apropiados. compatibles con 
la Carta de las Naciones Unidas, con el lin de quc nadie 
se dedique a ninguna actividad contraria al objetivo de 
la presente Convención. 

2 .  Cada una de las Partes Contratantes notiticara a la 
Comisión cualquier actividad contraria a dicho obieti\o 
que llegue a su conocimiento. 

Artículo XXl l l  

1 .  La Coiiiisiúri y el Coinite Cientilico cooperarari con 
las Partes Consultivas del Tratado Aniartico en la5 cues- 
tiones de la coiiipetewia de  estas últimas. 

2.  La Comisión y el Coinite Cientílico cooperarari. 
cuando proceda, con la Organi/.acióri de las Naciories 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y con otros 
orgariisirios especial isados. 

La Comisión y el Comitci Cientilico prw-uraran cs- 
tablecer relaciones de  traba,jo cooperativas, cuando pro- 
ceda, con organizaciones intergukrnainentales y no pu- 
berriarnentalcs que puedan contribuir a su labor, inclui- 
dos el Coinitci Cientitico de Investigaciones Antarticas. el 
Coiniti Cientitico de In\.esiigaciories Oceanográlicas y la 
Coiiiisión Ballenera Internacional. 

La Comisión podrii concertar acuerdos con las or- 
ganimciones inencionadas en el presente artículo y con 
otras organiLaciones, según ptweda. La Comisión y el 
Comité Cientitico podrrin invitar a dichas organiuciones 
a que envien observadores a sus reuniories y las reunio- 
nes de sus Órganos auxiliares. 

3 .  

4. 
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Articulo XXlV 

1 .  Con el lin clc proino\csi. cal objc~ti\o y asegurar el 
cumplimiento dc las cli~~>os~c.~o~ics clcb la presente Con- 
vención, las Partes C 'ont ia ia i i tes  x i ic rdan  que se esta- 
bleceri un sistema c l c  observación e inspección. 

El sistema de obscr.vación e inspección sera elabo- 
rado por la Comisióii sobre la base de los siguientes prin- 

2 .  

c,i pi os. 

a) Las Partes Coriii.;ii;intes cooperaran entre si  para 
asegurar la aplicac ion c!cvtiva del sisteina de observa- 
ción e inspección, teniendo en cuenta las practicas inter- 
nacionales existentes. Dicho sistenia incluira, « in te t  
alia», proccdiinientos para el aborda,je e inspección por 
observadores e inspectores desginados por los miembros 
de  la Comisión, y procedimientos para el enjuiciamiento 
y sanciones por el Estado del pabellón sobre la base de la 
evidencia resultante de tales abordajes e inspecciones. 
U n  informe sobre dichos procesos y las sanciones iin- 

puestas sera incluido en la intorinación aludida en el 
artículo XXI de esta Convención; 

A lin de verilicar el cLirnplimiento de las medidas 
adoptadas en virtud de  la presente Convención, la obser- 
vación c inspección se llevaran a cabo, a bordo de  buques 
dedicados ;i la investigación científica o a la recolección 
de recursos v ivos  marinos en  la Lona a que se aplica la 
presente Convención, por observadores e inspectores de- 
signados por los miembro?; de la Comisión, los cuales 
actuaran conloriiic a los tcrininos y condiciones que es- 

tablecei-a la Coiriisión; 
Los obserudores c inspcctcires designados perina- 

ncccrari sii,jetos ;i la jLirisdicción de  la Parte Contratante 
de la que sean nacionales. Ellos intoririaran a los mieiii- 
bros de la Comisión que los Iiubieren rlesignado. los que 
ii su \ c /  iiiloi.iiiar;in a l i i  Coiniai¿m. 

b) 

c )  

3 .  Eii espci'a clc que se ostablc/ca el sistcrria de obser- 
taci6ii c inspección, los niicinbros de la CoiiiisiOri i)ruc~i- 
I X  i ~ i i  coiicei-lar i~ rrcgl os p i.o\,isionalcs para clesigiiai- oh-  
sc i~adores  t' irispcctoi.cs, dichos obscn  i i c l o i w  e i i i spc~c -  
toi'es designados cstai'aii iiic~il i d o s  para elccttiai, irispci- 
cioiics cle x ~ i c r d o  con los principios detallados c'ii el pii- 
i ~ a l o  2 riel prcscnte ;irtíciiIo. 

Artículo XXV 

1 .  Si surgiera alguna controwrsia entre dos o inas clc 
las Piirtcs Conii.atiintes en relación con la interpretación 
o aplicación de la presente Conveiicii>ii, esas Partes Coii- 
tixtantes consultaran e1iti.e sí  con miras ;i tesol\ei. 1;1 
cwiitroversia iiiecliantc negociación. in\.cstigacióii, inc- 
diación, conc i I  i x  ión. ar  bi traje. resol ~ i c  ión judicial t i  

2 .  'Toda controversia de este car;icter no i-cs~ielt:~ IXJI' 

tales inedios se soinrtera para SLI dwisión a la Corte í n -  
ternacional de Justicia o se soiiietera a arbitraje, con el 
consentimiento en cada caso de todas las Partes de la 
controversia; sin cinbargo, el no llegar a un acuerdo so- 

otros iiiedios pac.il icos de SLI prcipia elección. 

bre el sometimiento a la Corte internacional o a arbitraje 
no eximirá a las Partes en la controversia de  las respon- 
sabilidades de seguir procurando resolverla por cual- 
quiera de los diversos medios pacílicos inencionados en 
el parralo 1 del presente artículo. 

En los casos en que la controversia sea sometida a 
arbitraje. el tribunal de arbitraje se constituira en la 
lorrna prevista en el Anexo a la presente Convención. 

3.  

Artículo XXVl 

l .  La presente Convención cstara abierta a la lirma 
en Canberra desde el 1 .O de agosto al 3 1 de diciembre de 
1980 para los Estados participantes en la Conlerencia 
sobre la Conservación de los Recuiws Vivos Marinos An- 
tarticos, realir.ada en  Canberra del 7 al 20 de inayo de 
1980. 

2.  Los Estados que a s i  la sucriban seran los Estados 
signatarios originales de la Convención. 

Artículo XXVll 

1 .  

2. 

La presente Convencion esta su.jeta a ratilicación. 

Los instrumentos de  ratilicación, aceptación o apro- 
aceptación o aprobacibn por los Estados signatarios. 

b. x i o n  :' se depositaran ante el Gobierno de Australia, de- 
signado poi' la presente como Depositario. 

A i . t i ~ ~ i l o  XXVlll  

1 .  La pi'cscntc Convención cstai'a a b i c i u  a la acltie- 
sion clc. cualquier Estado interesado e n  a c t i ~  idndes de 
iiivestigicihii o ircolección relacionadas con los recursos 
vivos iiiaririos a que se aplica la presente Convención. 

La  presente Convención estnri ahiri-ta a la adtie- 
sióii de oigaiiizaciones de integración económica regio- 
rial, lorrnadas por Estados soberanos, que incluyan entre 
sus rnieinbr-os a Lino o m i s  Estados miembros de  la Co-. 
misión y a las cuales lo?; Estados miembros de  la organi- 
/.ación hayan translerido, en todo o en parte. competen- 
cias en materias de  que se ocupa la presente ConvenciOn. 

2 .  
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La adhesión de esas organilaciones de integración eco- 
nóinica regional ~ * i . , l  ohjcto LIC. cx)nsiiltas entre los 
inieinbros de la Coi i i i31m 

Articulo XXX 
La presrnte c'oii\L-nciun pcxlrii ser cniticndada en 

cualquici- inoineni, 1 

Si un tci'ci(~ : k .  104 inicinbros de la Coiiiisión soli- 
cita una i.ciiniói, 1 1 . 1 1  .I cxaininar una cninicncla pro- 
puesta, el Dciwsli.ii I C I  L o ~ i \ o c ~ ~ r ; i  diclia iuinión. 

3. Iziia ciiinicnda ei~ti'ar;~ en igoi. cuando el Dcpósi- 
tario Iiav;~ recibido los intiuinentos de ixtilicacióri. a c c p  
tación o riprobación de dicliii cninienda de todos los 
iriieiiihros de la Comisión. 

Subsiguicnteincnte tal cniiiienda entrara en \ igor 
con respecto a cualquier otra parte Contratante ciianclo 
el Depositario hava recibido coiiiiinicx.ión de su ratili- 
cricibri, :iccptación o apiubacibri por esa t'arte. Si n o  se 
recibe ninguna notilicación clc una de diclias Pai-tes Con- 
tratantes e n  el peiioclo clc iin ano a partir de la Icclia Jc 
entrada e n  \ igor de la cniiiicnda de conloimiidad con  el 
parrato 3 del presente :irticulo, se considcrai.a qiie esa 
Parte se Iia i.rtii.ado de l a  pi'esentc Coniención. 

l .  

2 .  

4.  

Artíciilo XXXl  

I . c'u;ilqLiici. I';ii.tc Contratante  p o c l r i i  i'etiixiw cle 
la presente Coiiicncibii el 30 de jiinio de cualqiiici. ano, 
notiticando de ello por escrito, a inas taidar el 1." de 
enero del inismo ano, al Depositario, quien al recibo de 
esa notil icación la coinunicara de inincdiato a las deiiias 

Partes Contratantes. 
Cualquier otra Parte Contratante podra dar ;i\ iso 

de retiro por escrito, dentro de los sesenta dias a part i r  
.le la Icctia de recibo tlt- la notilicación del üepositai,io, a 
qiie sc reliere el parralo 1 «supi.a», en c ~ i y o  caso la Con- 
\cnción deiara de estar en \ igoi. el 30 de junio del inisino 
ano con i.cspecto a la Parte Contratante q u e  haga cliclia 
notilicación. 

El rctiiu de cualquici. niiciribro de esta Coi iwi ic ion 

no aicctara SLIS ohl igacioncs linancieixs oi.iginadas por la  
111 i s 111 ;l. 

2 .  

3 .  

Artic~ilo XXXl i  

El Depositario notil icara a todas las Partes Contratan- 
tes lo siguiente: 

a) Firinas de la presente Conicnción y dcpbsito de 
instrumentos de ratilicación, aceptacion, aprobación o 
adhesión. 

h )  Feclia de entrada en igor de la presente Conten- 
ción o de cualquier cninicnda a ella. 

Articulo XXXlll 

1 .  La presente Conwncion. cuyos textos en español, 
Irancks, ingles y ruso son igualinente auténticos, sera de- 
positada ante e l  Gobierno de Australia. el cual enviara 
copias debidainente ccit i l  icadas de ella a todas las Partes 
signatarias v iidlierentes. 

Esta Coniención sera registrada por el Depositario 
conloime al articulo 102 de la Carta de las Naciones 
U riidab. 

2 .  

I Icclia en Cnribci.1.a el di i i  20 del incs cle inavo de 1980. 

ANEXO RELATI\,'O A L  TRIBUNAL DE ARBITRAJE 

l .  El tribunal de arbitraje incncionado en el parralo 3 
del :irticiiIo XX\' cstar:i coinpuesto por I IYS arbitros, q u e  
se i ioinbixan clc la 1oim;i siguiente: 

; i )  La Parte que inicie el piwediiiiiento coinunicaix el 
noiiibi.e de u n  ai.hit1.o a l a  otra i'ai.te. la c ~ i a l ,  a su \e/.,  
coiniinicaia el noinbrc del segundo arhitiu en u n  p l a m  
de cuarenta dias a partir de  tal notilicación. Dentro de 
un plam de sesenta dias a partir del noiiibrainiento del 
segundo arbitro, las Partes noinbiaran el tercer arbitro, 
que no sera nacional de ninguna de las Partes n i  de la 
iiiisrna nacionalidad que cualquiera de los dos priineros 
iirbitius. El tercer iirhitiu pivsidira cl tribunal. 

Si dentro del plam establecido i i o  se Iia noinbrado 
el segundo aibitro.  o si las P a i ~ s  110 han llegado a u n  
x i i e rdo  dentro del plazo establecido sobre el noirihra- 
inicnto del tercer arbitro. dicho arbitro sera noinbixlo, a 
solicitiid de cualquiera de las Partes, por cl Secretario 
Gcnci-al del Tribunal Pci-inanentc de Aibitraje entre per- 
sonalidades de reputación internacional que n o  tengan la 
nacionalidad de u n  Estado Parte en la pr'csente Coriwn- 
ción. 

2 .  

3 ,  

h) 

El tribunal de arbitrale dccidirci dónrlc estara si- 

tuada su hedc y apidmr;i su propio rcglaincnt(i. 
El Iaiido del ti.ibunal de arbitraje se dictara poi. 

iiiayoi-¡a de s~ is  iiiicinbros. qiic n o  podixin ahstcnerw de 

Toda Parte Contratante qiic n o  sea Parte en la con- 
trowrsia pudra intcr\cnir en el piwcdiinicnto, con cori- 
seritiiniento del tribunal de arbitraje. 

El laudo del trihunal de ai.t>iti.ajc wi'a dcliniti\.o v 
obligatorio para toda\ las Partes en la controvci'sia v 
para cualquier Parte que iritcixcnga en el proccdiiniento, 
y se cuinplira sin deirioix. El tiibunal clc arbitraje intci.- 
pretara el laudo ;I solicitucl de una  cic las P;irtes e n  la 
contro\ei.sia o de cualquier Parte que haya intciumido. 

A iiienos que el tribunal de arbitraje detcrininc 
otra cosa en razón de las  circunstancias particulares del 
c;iso, las Partes e n  la conti'ovcrsia siilragaran por partes 
iguales los gastos del tribunal, incluida la reiniineración 
de sus iniernhros. 

\ atar. 
-1. 

5 .  

6 .  
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